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GOBIERNO LOCAL
PODER LEGISLATIVO

EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE

DECRETO:

DECRETO No. 57/2010  I P.O. 

LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, 
REUNIDA EN SU PRIMER PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO 
CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A

ARTÍCULO PRIMERO.- Se expiden las normas básicas que regulan el otorgamiento de beneficios fiscales en el 
Estado de Chihuahua.

ARTÍCULO 1.- Para todos aquellos contribuyentes cuyas actividades se consideren estratégicas para el desarrollo 
económico del Estado, que inviertan en procesos de alto valor agregado o alto nivel tecnológico, desarrollen 
proveedores locales y generen nuevos empleos, entre otros, podrán gozar de los estímulos fiscales en materia del 
Impuesto Sobre Nóminas y de Derechos de Inscripción en el Registro Público de la Propiedad y del Notariado, en los 
siguientes términos:

I.- Hasta un 100% de reducción en el pago del Impuesto Sobre Nóminas. 

II.- Hasta un 100% de reducción en los Derechos que se generen en el Registro Público de la Propiedad y del Notariado, 
con motivo de las inscripciones que realicen en materia de documentos que consignan la obtención de créditos, actos 
y acuerdos de Asamblea directamente relacionados con el desarrollo de sus actividades.

La vigencia, términos y condiciones en la individualización de estos beneficios, será determinada por el acuerdo 
correspondiente que para tal efecto emitan, de manera conjunta, las Secretarías de Economía y de Hacienda del 
Estado.

ARTÍCULO 2.- Para aquellos contribuyentes cuyos trabajadores obtengan la certificación en educación básica dentro 
del programa desarrollado por los Centros de Formación Educativa Básica para Adultos, dependiente del Instituto 
Chihuahuense de Educación para los Adultos, podrán hacerse acreedores al descuento de un salario mínimo elevado 
al mes, por cada uno de estos trabajadores certificados, acreditable contra el Impuesto Sobre Nómina.

Lo anterior, siempre y cuando la certificación se obtenga por parte de los Centros de Formación Educativa Básica 
auspiciado por el mismo contribuyente o por aquellos que formen parte del soporte institucional del ICHEA.

ARTÍCULO 3.- Para todos los contribuyentes obligados al pago del Impuesto Sobre Nóminas, que contraten a personas 
en situación de discapacidad y/o mayores de 40 años y/o jubilados o pensionados, gozarán de los siguientes estímulos 
fiscales:

I.- Condonación hasta del 100 por ciento del pago de dicho impuesto por la o las personas contratadas consideradas 
en situación de discapacidad, es decir, aquella que padezca alguna disfunción en su organismo, equiparable a 
incapacidad parcial permanente superior al treinta por ciento de las previstas en el artículo 514 de la Ley Federal del 
Trabajo, a excepción de la diabetes.

Cualquier otra disfunción distinta o no prevista en los términos de lo expuesto en el párrafo que antecede, podrá 
ser evaluada por una institución pública de seguridad social, por el Instituto Chihuahuense de la Salud o por las 
dependencias que administre la Secretaría de Salud Estatal, quien determinará el grado de discapacidad: si ésta 
fuere superior al treinta por ciento, tomando como parámetro lo previsto en el párrafo anterior, podrá ser otorgado el 
estímulo a que el presente Decreto se refiere, siempre que cumplan los demás requisitos en él establecidos.

Este beneficio se mantendrá en tanto subsista la relación laboral que le dio origen.

II.- Condonación hasta del 100 por ciento del pago de dicho impuesto por la o las personas contratadas a partir de la 
entrada en vigor del presente Decreto, que se encuentren en los siguientes supuestos: tengan 40 años de edad o más; 
tengan el carácter de jubilados o pensionados con motivo de sus servicios laborales. Lo anterior, siempre y cuando las 
remuneraciones mensuales del trabajador no excedan de cinco veces el salario mínimo general, elevado al mes.
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El beneficio establecido en la fracción II será aplicable por un término máximo de dos años, siempre y cuando los 
destinatarios acrediten un aumento efectivo en su plantilla laboral.

Los demás términos y condiciones de estos beneficios serán determinados por el acuerdo correspondiente que para 
tal efecto emitan, de manera conjunta, las Secretarías de Economía y de Hacienda del Estado.

ARTÍCULO 4.- Las Secretarías de Economía y de Hacienda del Gobierno del Estado, de forma colegiada, serán el 
órgano encargado de la aplicación y vigilancia del cumplimiento de lo dispuesto en el presente Decreto, en los términos 
del Reglamento que para tal efecto se expida.

ARTÍCULO 5.- Los contribuyentes beneficiados en los términos del presente Decreto, deberán encontrarse inscritos en 
el Registro Estatal de Contribuyentes de la Secretaría de Hacienda, estar al corriente en el pago de sus obligaciones 
estatales, municipales y de los impuestos federales administrados por el Estado en los términos del Convenio de 
Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal y sus anexos, con seis meses de anticipación a su solicitud.

ARTÍCULO 6.- Todo contribuyente que se encuentre en los supuestos a que se ha hecho referencia en el presente 
Decreto, deberá de cumplir y sujetarse a los lineamientos y procedimientos dispuestos en el Reglamento que para 
tal efecto se expida por parte del titular del Ejecutivo del Estado.

ARTÍCULO 7.-  El Ejecutivo del Estado, al expedir el Reglamento que permita la implementación eficaz y efectiva 
del mismo, deberá incluir, cuando menos, los siguientes aspectos: glosario de términos; requisitos para acceder a 
los beneficios y  su procedimiento; órganos de Gobierno que integren al cuerpo colegiado encargado de analizar y 
aprobar las propuestas, así como la revocación y cancelación de los mismos; designación de la autoridad encargada 
de ejecutar los Acuerdos del cuerpo colegiado; órgano de Gobierno encargado de la inspección y vigilancia; sanciones 
y defensa jurídica de los particulares, por lo que se refiere única y exclusivamente a la aplicación de las sanciones.

ARTÍCULO 8.- En ningún caso, el otorgamiento de los estímulos a que se refiere el presente Decreto, generará saldo 
a favor del contribuyente, ni serán transferibles por motivo alguno.

ARTÍCULO 9.- El Impuesto adicional para el sostenimiento de la Universidad Autónoma de Chihuahua y de la 
Universidad Autónoma de Ciudad Juárez, deberá ser pagado en su totalidad, considerando como base gravable el 
100% del Impuesto sobre Nóminas.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se abrogan los Decretos No. 576/94 I P.O., publicado en el Periódico Oficial del Estado de 
fecha 18 de febrero de 1995; 595/97 II P.O., publicado el 19 de julio de 1997; 951/98 II P.O., publicado el día 8 de julio 
de 1998; 759/00 I P.O. y 760/00 I P.O., ambos publicados el día 23 de diciembre de 2000; 169/01 I P.O., publicado el 
día 29 de diciembre de 2001; 1090/04 XIII P.E., publicado el día 17 de julio de 2004; y 313/05 I P.O., publicado el 16 
de noviembre de 2005.

ARTÍCULO TERCERO.- A las empresas que con anterioridad a la entrada en vigor del presente Decreto se les hayan 
concedido estímulos fiscales con base en los Decretos que han quedado abrogados, señalados en el Artículo Segundo, 
continuarán gozando de sus beneficios hasta en tanto no concluya su vigencia establecida en los Acuerdos que les 
dan origen, o bien, por el incumplimiento de los requisitos que sirvieron de base para su concesión.

T R A N S I T O R I O S

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de la publicación del Reglamento a que se ha hecho 
referencia en el Artículo 7 del presente instrumento, para su debida aplicación y seguimiento.

SEGUNDO.- El Reglamento en mención, deberá expedirse dentro de los 90 días siguientes a la publicación en el 
Periódico Oficial del Estado, del presente Decreto.

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los treinta días del mes 
de noviembre del año dos mil diez.

PRESIDENTE. DIP. ENRIQUE SERRANO ESCOBAR. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. RAÚL GARCÍA RUÍZ. Rúbrica. 
SECRETARIA. DIP. LIZ AGUILERA GARCÍA. Rúbrica. 

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los venititrés días del mes de marzo del año 
dos mil once.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. LA 
SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO. LIC. GRACIELA ORTIZ GONZALEZ. Rúbrica.

-0-
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PRESIDENCIA MUNICIPAL CHIHUAHUA, CHIH.
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PRESIDENCIA MUNICIPAL URIQUE, CHIH.
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FANNY REYES URIBE                1291-25-27-29
-0-

MARCELINO CHACON URBINA               1289-25-27-29
-0-

CIUDAD JUÀREZ, CHIHUAHUA, A 9 DE DICIEMBRE DE 2011

LIC. ALESSIO ARRAYALES DUARTE

EL SECRETARIO DE ACUERDOS DEL JUZGADO

CUARTO DE LO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL BRAVOS

GUADALUPE BECERRA SANCHEZ 1358-27-29

-0-

CONVOCATORIAS, EDICTOS DE REMATE, AVISOS 
JUDICIALES Y DIVERSOS.

SEGUNDO
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RAUL MARTINEZ CHAVEZ 1269-25-27-29
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MARTINA GUADALUPE REYNA 1281-25-27-29
-0-
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MARISA CHAPARRO CONTRERAS 1360-27-29-31
-0-

MARIA DEL ROSARIO HERRERA 1357-27-29
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HELGA  ROCIO SANCHEZ 1356-27-29
-0-

MANUEL ANTONIO GARCIA  1351-27-29
-0-

INMOBILIARIA LA CUCHARA 1350-27-28-29
-0-

TRINIDAD HERNANDEZ RIVERO 1352-27-28-29
-0-
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GABRIEL AGUIRRE AGUILAR 1334-27-29-31
-0-

JOSE MANUEL ANAYA CERVANTES 1353-27-29
-0-

MANUEL VALLES FRANCO 1375-27-29
-0-
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ADRIAN ZUBIATE IBARRA 1377-27-29-31
-0-

ARACELY ACOSTA HACKLEEN 1374-27-29
-0-

FLAVIO GALLEGOS BAEZ 1376-27-29
-0-

FLOR MARIA ESCONTRIAS 1160-27-29
-0-
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ALEJANDRO QUINTERO ROBLES 1378-27-29-31
-0-

ROBERTO EMMANUEL GUZMAN 1154-27-29
-0-

JUAN MANUEL DOMINGUEZ 1373-27-29
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GUADALUPE CARMONA CAMARILLO 1365-27-28-29
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VENTURA RIVERA GARCIA 1370-27-29
-0-

BALTAZAR LEONEL SOTO 1371-27-29
-0-
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ELISA RENTERIA RODRIGUEZ 1364-27-29
-0-

MARTIN ALEJANDRO FIGUEROA 1159-27-29
-0-

JULIO CESAR RENTERIA 1366-27-29-31
-0-
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YOLANDA PEREZ LOZOYA 1367-27-29-31
-0-

ISABEL FLORES MONCADA 1368-27-29

-0-
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JUAREZ COLONIZATION COMPANY 1369-27-29
-0-

ANDRES GARCIA 1372-27-29
-0-

RAMON VAZQUEZ FAVELA 1389-27-29-31
-0-

MIGUEL ADALBERTO DIAZ 1381-27-29
-0-
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GUADALUPE ALVIDREZ LEYVA 1355-27-29

-0-
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RAUL FRANCO REZA 1354-27-29
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JESUS MANUEL LOYA 1387-27-29
-0-

FIDEL NUÑEZ MORENO 1379-27-29
-0-

ENRIQUE ARELLANO VELOZ 1382-27-28-29
-0-

ALFREDO VARGAS GAMEZ 1384-27-29
-0-
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SUCESION DE SEBASTIANA JACINTO LARA 1383-27-29-31
-0-

OSCAR VALVERDE JAQUEZ 1385-27-29
-0-

CLEMENTE KUCHLE OLIVAS 1388-27-29
-0-

MARIA DE JESUS RODRIGUEZ LOYA 1386-27-29
-0-
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VICENTE VALENZUELA ACOSTA 1394-27-28-29
-0- OCTAVIO ANCHONDO TERRAZAS 1396-27-29

-0-

ANAHIL ELENA LOPEZ 1155-27-29
-0-

MARTHA FELICITAS DOMINGUEZ 1161-27-29
-0-
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PRISCILA URIAS GOMEZ 1359-27-29
-0-

Presidencia Municipal
Meoqui, Chih.

RAMON GRIEGO HERRERA  1422-29-31-33
-0-

JAIME RUIZ ESPARZA CERVANTES           1442-29-31-33
-0-
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ZAYURIT CALVILLO ITURRALDE 1408-27-29-31
-0-

ARMIDA BARRAZA LUJAN 1157-27-29
-0-

Presidencia Municipal
Santa Bárbara, Chih.

ISABEL CRISTINA ONTIVEROS 1200-27-29
-0-

ALBERTO MERAZ RIOS 1438-27-29
-0-
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JUAN MANUEL JURADO            1324-29-31
-0-

RAUL MANUEL CABADA RUIZ            1325-29-31
-0-

MONCERRAT ISABEL DOMINGUEZ PAYAN            1393-29-31
-0-
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MANUEL HUMBERTO ZUBIA SANCHEZ            1390-29-31
-0-

OMAR CARDENAS CALDERA            1392-29-31
-0-

HECTOR JAVIER RUBIO             1395-29-31
-0-

DAVID ALATORRE GONZALEZ             1433-29-31
-0-



          PERIODICO OFICIAL                       miércoles 11 de abril del  2012.1974  

MARIO BAEZA ALZATE             1430-29-31
-0-

CRUZ ELENA MARTINEZ BRIONES             1425-29-31
-0-

LIDIA EUFEMIA CASTILLO MALDONADO             1426-29-31
-0-
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ENRIQUE NICOLAS MARTINEZ CHITOY             1431-29-31
-0-

SILVIA LOPEZ MONTES             1424-29-31
-0-
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JOSE RODOLFO GUTIERREZ SALCIDO             1428-29-31
-0-

ROGELIO GONZALEZ IGLESIAS             1427-29-31
-0-

SOCORRO JURADO RAMIREZ             1445-29-31
-0-

MANUEL MORALES GARCIA             1418-29-31
-0-

CARLOS MEJIA TORRES             1412-29-31
-0-
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ALEJANDRO PONCE DE LEON MELCHOR              1432-29-31
-0-

JAVIER ONTIVEROS SANCHEZ             1415-29-31-33
-0-
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JUAN FRANCISCO BARRIOS MERAZ             1411-29-31
-0-

UNIÓN DE CREDITO PROGRESO, S.A.             1434-29
-0-

CAMILA CENICEROS CHAPARRO            1409-29-31
-0-
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ALEJANDRO RAMIREZ MEDINA             1416-29-31-33
-0-

ALFONSO AGUIRRE FLORES             1417-29-31
-0-
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FERNANDO ULISES MARTINEZ RUBIO             1410-29-31
-0-

ANA LICIA BRAVO             1437--29-31
-0-
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CARLOS GAYTAN GAMBOA 1429-29-31-33
-0-

TOMAS RODRIGUEZ RODRIGUEZ  1441-29-31
-0-
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MARCO ANTONIO AVILA PEREZ

1440-29-31

-0-

RENE RAFAEL MENDOZA GOMEZ 1446-29-31
-0-

GUADALUPE NUÑEZ LUNA 1448-29-31
-0-
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AMELIA REYES VALENZUELA  1452-29-31
-0-

MONICA ISELA GAYTAN 

1449-29-31

-0-



          PERIODICO OFICIAL                       miércoles 11 de abril del  2012.1984  

AURELIO GOMEZ CADENA 1496-29-30-31
-0-
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TABLEMAD, SOCIEDAD ANONIMA        1333-26-29-32
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BENJAMIN MINGURA HERNANDEZ 1413-28-30
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SENTENCIA

Juzgado Primero Civil
Distrito Galeana
Nvo. Casas Grandes, Chih.

NUEVO CASAS GRANDES, CHIH., A DIECIOCHO DE 
FEBRERO DEL AÑO DOS MIL DIEZ. VISTOS  para resolver 
en definitiva los autos relativos al JUICIO DE DIVORCIO 
VOLUNTARIO, promovido por los CC. JOSE EDUARDO 
MURO TÉLLEZ Y JOSEFA QUINTANA GARCIA; expediente 
505/2009, y: RESULTANDOS: CONSIDERANDOS: Por lo 
anteriormente expuesto y fundado se: RESUELVE: PRIMERO: 
Ha procedido la Vía Especial de DIVORCIO VOLUNTARIO. 
SEGUNDO: Se declara disuelto el vínculo matrimonial que 
une a los CC. JOSE EDUARDO MURO TÉLLEZ Y JOSEFA 
QUINTANA GARCIA, celebrado en la Oficialía 01, del Registro 
Civil de Janos, Chihuahua, el día trece de noviembre del año 
dos mil uno, asentado bajo el libro 14, folio 46, acta número 
40, y se aprueba el convenio celebrado entre las partes que se 
transcribe en el resultando primero de la presente resolución. 
Así mismo se declara disuelto la Sociedad Conyugal, régimen 
por el cual establecieron su matrimonio, quedando pendiente 
su liquidación, para lo cual se dejan a salvo sus derechos a 
fin de que si es su deseo los hagan valen en la vía y forma 
que para tales efectos marca la ley. TERCERO: Quedan los 
solicitantes en aptitud de contraer nuevas nupcias, tan pronto 
como esta resolución cause ejecutoria, en la inteligencia de 
que la C. JOSEFA QUINTANA GARCIA, solo podrá realizarlo 
trescientos días después de estar separada físicamente de 
su marido o mediante requisito que establece el artículo 257 
del Código Civil. CUARTO: Una vez que cause ejecutoria 
la presente resolución, gírese atento oficio al C. Oficial 
del Registro Civil, a fin de que levante el acta de divorcio 
correspondiente y realice las anotaciones respectivas en el 
acta de matrimonio, inscrita ante el Oficial 01 del Registro 
Civil de Janos, Chihuahua, asentada en el libro número 14 
de la Sección de Matrimonios, a folio 46, acta número 40, 
anexándole para ello el certificado de ingresos número 
21027, de conformidad con el artículo 112 del Código Civil. 
De igual forma publíquese su parte resolutiva en el Periódico 
Oficial del Estado, para lo cual gírese el oficio respectivo 
al C. Director General de dicho medio de comunicación, 
anexándole copia certificada de la presente resolución y el 
certificado de ingresos número 4512013 correspondiente al 
pago de dicha publicación. NOTIFIQUESE: Así, lo resolvió 
y firma la LIC. GABRIELA IRENE TRENTI MARTINEZ, Juez 
Provisional Primero de lo CIVIL del Distrito Judicial GALEANA, 
en unión del Secretario de Acuerdos Provisional, con quien 
actúa y da fe. DOY FE. Nuevo Casas Grandes, Chih., a 
once de marzo del año dos mil diez. Agréguese a sus autos 
el escrito recibido a las nueve horas con veinticinco minutos 
del día diez de marzo del año dos mil diez, presentado por 
el C. JOSE EDUARDO MURO TELLEZ, promoviendo con la 
personalidad que tiene acreditada en autos y como lo solicita, 
toda vez que la sentencia  dictada en el presente juicio 
de fecha dieciocho de febrero del año dos mil diez, no fue 
impugnada por ninguna de las partes dentro del término legal 
concedido, en consecuencia, se declara que la misma ha 
causado ejecutoria, para los efectos legales a que haya lugar, 
de conformidad con el artículo 397 fracción II y 398 en relación 
con el numeral 822 todos del Código de Procedimientos 
Civiles. Dése cumplimiento al resolutivo cuarto de la misma, 
debiéndose girar los oficios correspondientes al Oficial 
del Registro Civil, así como al Periódico Oficial del Estado. 
Hágase devolución de los documentos originales exhibidos 
en el presente juicio, previa copia simple y firma que de 
recibido se deje en autos, de conformidad con el artículo 84 
del Código citado. En su oportunidad y una vez que se reciba 
el informe por parte del Registro Civil respecto a los datos 
de asentamiento de acta de divorcio, archívese el expediente 
como asunto totalmente concluido, previas las anotaciones 
que se realicen en el libro de Gobierno. Lo anterior en relación 
a la circular número 09/07. NOTIFIQUESE: Así, lo acordó y 
firma la LIC. GABRIELA IRENE TRENTI MARTINEZ, Juez 
Provisional del Juzgado Primero de lo Civil del Distrito Judicial 
Galeana, en unión del Secretario de Acuerdos Provisional, 
con quien actúa y da fe. DOY FE.

JOSE EDUARDO MURO TÉLLEZ   -29
-0-
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AVISO
IMPORTANTE

Al público en general.

Se les informa que la recepción de edictos a publicar es de la siguiente 
manera:

Para publicar el miércoles se recibirán edictos hasta el jueves de la 
semana anterior a la publicación.

Para publicar el sábado se recibirán edictos hasta el martes de la 
misma semana.

El horario de oficina es de 9:00 a 15:00 horas de lunes de viernes.

El pago de publicaciones debe realizarse en cualquiera de las oficinas 
de Recaudación de Rentas en el Estado.

Se les informa lo anterior para los efectos consiguientes.

Atentamente.

Andrés Paez Chavira.
Director.    
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